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íemás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.) res de los mencionados periódicos, orden de G de Abril de 1839.)
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SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Re y  D. Alfonso (Q. D. G .) 
continúa en los Picos de Europa sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la 
Uá n a  Doña Maria Cristina (Q. D G.), 
ySS. AA. RE. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, y las Infantas Doña 
liaría Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
cuenta á S. M. del 

-^podiente instruido en esa Dirección 
íü^Ar Di frecuencia con que 
,1^ ^dicos propietarios, Directores 
UseS] nD^cimientos balnearios, hacen 
J10 1, Dis facultades que les concede 
do ] 1'CU^° del vigente reglamento 
y anos y aguas minero-medicinales, 
¡a en él no se indica con
am, jiC1S10u necesaria la manera como 
Hied' i0S ^au. c^e justificar sus enfer- 

tampoco se limita el 
luucf10 tempo radas en que dichos 
cion ?UarIos pueden utilizar lasustitu- 
^Va'1 ^iUe c^ai*° articulóse refiere, 
á pei-ln. ^terminación puede dar lugar 

fine recaerían necesaria- 
i'ostPiA11 sus compañeros de número 
^ietaib01 in el escaÍafon, en los pro- 
^bar^.F ’0s establecimientos y en 

ClJ1icurUStas. entermos sobre todo que 
^8us1ÉU á l°s Daños para hacer uso 
b^os i/ ,fUas’ 7 con el fin de evitar 
'1 PoRibi°UVGníeLtes y armonizar en 

! d  e °s mtereses de rodos, Su 
oido el Real

J f 9 Sanidad, y conformándose

con lo propuesto por V. L, se ha ser
vido resolver:

l.° Que á los Médicos-Directores 
en propiedad de baños que durante 
una ó dos temporadas seguidas se ha
llen imposibilitados por enfermedad 
de presentarse á desempeñar su des
tino en la temporada oficial puede 
concedérseles la autorización para, 
nombrar sustituto por el tiempo que 
necesiten dentro de dicha temporada, 
siempre que, oyendo al Real Consejo 
de Sanidad, se crea suficiente el mo
tivo que aleguen, y que deberán jus
tificar con la certificación facultativa 
correspondiente.

2 .° El Médico-Directo; que pre
tenda obtener tercera licencia presen
tará ademas de la certificación exigi
da en la regla anterior, la del recono
cimiento practicado por un Médico- 
Director del cuerpo que designe la 
Dirección general del ramo, y por el 
Subdelegado de Medicina del distrito 
de su residencia, nombrado ésto por 
el Gobernador civil, siendo los gastos 
que originen tales reconocimientos de 
cuenta del solicitante, quien deberá 
presentar legalizados en debida forma 
dichos documentos, si son expedidos 
fuera de esta Corte, para remitirlos i 
después al Real Consejo de Sanidad, 
que habrá de apreciar el motivo ale
gado.

3 .° Al Director que pretenda li- 1 
cencía ó sustitución por cuarta tem
porada dentro del período de ocho 
años se le considerará comprendido 
en el art. 45 del vigente reglamento 
de baños, procediéndose desde luego 
á su jubilación.

De Real orden lo digo á V. I para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Agosto de 1882.

GONZALEZ.

Sr. Director general de Beneficen
cia y Sanidad.

(Gaceta del 19 Agosto.)

Núm, 328,
AYUNTAMIENTO DE PALMA.

Sacretaria.—El sorteo de los contri- { 
buyentes que han de formar parte de , 
la Junta Municipal de esta ciudad, 
durante el presente año económico en 
concepto de Vocales asociados, prac- 
tiiado á tenor de lo que previene la 
vigente Ley, ha designado á los S. S. '
que a continuación se espresan para 
componer aquel Cuerpo.
D. Juan Palou de Comasema.

v Manuel Villalonga Perez.
< Jaime José Moragues.
c. Mariano Fábregues.

Joaquin Bibiloni.
« Francisco Asprer.
« Guillermo Llabrés.
« Jaime Comas.-
« Bernardo Jaume.
« Lorenzo Muntaner.
« Pedro de A. Escafí.
« Julián Alvarez.
« Andrés Ramonell.
« Antonio Servera.
« Bernardo Cirer.
« Enrique Estados.
« -losé Mayo!.
« José Guasp. "
« Miguel Bauló.
« Damlan Cánaves Coll.
« Miguel Bal^guer.
« José Fausto Pomar Aguiló.
« Francisco Cánaves.
« José Valls Pifia.
« Júme Pina.
« Federico Alabern.
« Francisco Bernal de los Río s .
« Juan Deyá.
« Jaime Mulet.
« Conrado Planas.
« José Camping.
« Gabriel A lord a.
« Ramón Mariano Ballester.
<• Jaime Cerda Oliver.
« José de Cáceres.
Prima 19 de Agos'o de 1882.—El 

Secretario, Franciscc Gomila.

Núm. 329.
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL.

Ultimado el reparto de inmuebles 
cultivo y ganadería de este distrito 
municipal, con sus recargos legales 
correspondiente al año económico 
de 1882-83, estará de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
á efectos de reclamación, por espacio 
de ocho dias, á contar desdo la pu
blicación de este anuncio, en la in
teligencia de que no se admitirán 
las que se interpóngan después de 
trascurrido dicho plazo.

Ixlercadal 14 Agosto de 1882.—El 
Alcalde, Nicolás Pelegri

Númt 330. •
j AYUNTAMIENTO DE COSTITX.

La subasta de los'derechos de con
! sumos y sus recargos de esta villa 
* correspondiente al año económico 
' actual arregladamente al plan de 
condiciones (pie obra en la Secreta
ria tendrá lugar en la plaza pública 

I de la misma el día veinte del actual 
á las nueve de la mañana.

Costitx, 14 de Agosto de 1882.—El 
' Alcalde primer Teniente, Juan Fiol. 
i —P. O. del A.—Pedro Vallespir, 
' Secretario.

| Núm. 331.
| AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS.

Los padrones dol Impuesto equiva
lente al de la Sal, de los Contribuyen
tes sujetos al pago del mismo, por los 
conceptos de Territorial é Industrial, 
correspondiente al actual año econó
mico, estarán de manifiesto en la Se

, cretaria de este Ayuntamiento por 
' espacio de ocho dias, desde la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ío ia l  de esta provincia, á efectos de 
reclamación, terminado el cual nin-
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Num, 340. Núm. 343.2
gana será atendida.—Estallenchs 16 
Agosto de 1882.—El Alcalde, Anto
nio Balaguer.—P. A. del A. Antonio 
Bosch, Secretario.

Núm. 332.
Vacante la plaza de médico-ciruja

no titular de este pueblo, dotada con 
el sueldo anual de quinientas pesetas, 
se anuncia, para que los aspirantes á 
dicha plaza presenten sus solicitudes 
documentadas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento dentro el término de 
un mes, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia. ■

Estallenchs 16 de Agosto de 1882. 
—El Alcalde, Antonio Balaguer.— 
P. A. del A. Antonio Bosch, Secreta
rio.

Núm, 333,
AYUNTAMIENTO DE DEYÁ.

No habiendo tenido efecto por fal
ta de proposiciones los encabeza
mientos parciales ó gremiales de los 
derechos de consumos de este pue
blo correspondientes al año econó
mico (fue cursa se ha acordado el 
arriendo en subasta pública de di
chos derechos y recargos municipa
les autorizados* lo cual tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial el dia 24 
del actual á las siete de su mañana 
sujetándose los postores al pliego de 
condiciones que obra en esta Alcal
día. Sí no hubiera licitadores en la 
primera subasta, tendrá lugar la se
gunda ocho dias después, á la mis
ma hora y sitio antes indicado.

Deyá 17 de Agosto de 1882.—El 
Alcalde, Miguel Ripoll.—P. A. del 
A., José Ripoll, Srio.

Núm, 334,
deEl reparto equivalente á los 

Sal confeccionado en virtud de lo
dispuesto en el Reglamento aproba
do por Real Decreto de 31 de Di- 

1 ciembre último, correspondiente al 
actual año económico, se hallará de 
manifiesto por espacio de diez dias, 
á contar desde el en que se publique 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
en la Secretaria de este municipio, 
á los efectos de reclamación, pasado 
cuyo término ninguna será atendida

Deyá 17 de Agosto de 1882.—E 
Alcalde, Miguel Ripoll.—P. A. del 
A., José Ripoll, Srio.

Núm. 335.
AYUNTAMIENTO DE BUGER.
Formado el padrón por dicho 

Ayuntamiento en virtud de lo dis
puesto en los artículos 8." y 9'.n del 
Reglamento para la administración 
v cobranza del impuesto equivalente 
á los de sal aprobado por Real De
creto de 31 de Diciembre último re-
ferente á los contribuyentes por ter-
Htorial, industriai y alquileres res- guel Far.—P. A. D. A., Mig ¡el Lladó 
pectivo al año económico de 1882 á Secretario.
83, estará de manifiesto por espacio 
de ocho dias á efectos de reclama-
cion.

Búger 18 de*Agosto 1882.—El Al-1 
calde, Miguel Paveras.—P. A. D. A. 
Miguel Rayeras, Secretario.

Núm. 336.
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET

El reparto equivalente á los de sal 
confeccionado en virtud de lo dis
puesto en el Reglamento aprobado 
por Real decreto de 31 de Diciembre 
último, correspondiente al actual 
ano económico, se hallará de mani
fiesto por espacio de diez dias con
taderos desde el en que se publique 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
en la secretaria de este municipio, á 
efectos de reclamación pasados los 
cuales no se admitirá ninguna.

Campanet 18 Agosto 1882.—El 
Alcalde, Juan Bennasar.—P. A. del 
A. Juan Bennasar, Secretario.

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Los padrones del impuesto equiva

lente al de la Sal por los conceptos 
de territorial é industrial, respectivos 
al corriente año Económico de 1882 
á 83; quedan espuestos al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de ocho días á 
efectos de reclamación.

Porreras 19 de Agosto de 1882.— 
El Alcalde, Cristóbal Barceló.—-P. A. 
D. A. Antonio Sastre, Secretario.

Don Victorio Andrés Catalan, Suez de 
primera instancia del Distrito de la 
Jjonga de esta Ciudad.
En virtud del presente edicto se ha

ce saber á los dueños de terrenos y 
casas procedentes de la porción del 
monte de Bellver sito en el término 
de esta Ciudad, que prestan censo á 
D. José Villalonga y Jordá, que de

. Núm, 341,

Núm. 337.
ALCALDÍA DE SELVA.

enLos {ladrones del impuesto 
eíjuivalencia al de sal por territorial 
é industrial, respectivos al año eco
nómico actual quedan espuestos al 
público por el término que la ins
trucción prefija, á efectos de recla- 
macion.

Selva. 18 de Agosto de 1882.—El 
Alcalde, Bartolomé Solivellas.

Núm. 338.
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA.

Repartidos á domicilio los estados 
de utilidades que deben servir de base 
para la formación del reparto vecinal 
sobre haberes personales para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal 
del presente año económico, se invita 
á todos los vecinos que no lo hubie
ren recibido, se sirvan pasar á reco
gerlo en la Secretaria de este Ayun
tamiento en el término de ocho dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of íc ia l  de la 
provincia.

Alcudia 14 de Agosto de 1882.— 
El Presidende, Arnaldo Capó.—P. A. 
del A. Jaime Qués, Secretario.

Núm, 339,
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA.

Ultimado el repartimiento del im
puesto de consumos y recargos cor
respondiente á este pueblo en el se
gundo semestre del próximo pasado 
año económico de 1881-82 estará de 
manifiesto en estas casas consistoriales 
por espacio de ocho días á contar des
de el de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of íc ia l  de esta provin
cia á efectos de reclamaciones de agra
vios pasados los cuales ninguna será 
oida.

Buñola 14 Agosto do 1882.—Mi-

AXUNTAMIENTO DE MANACOR.

Formados por este Ayuntamiento 
los padrones, con arreglo á lo precep
tuado en los artículos 8/ y 9.° del Re
glamento para la administración y co
branza del Impuesto equivalente á los 
de Sal, según Real decreto del 31 de 
Diciembre último, por lo que mira al 
presente año económico de 1882-83 
referentes á los contribuyentes por 
territorial é Industria y comercio de 
esta villa, quedarán espuestos al públi
co á efectos de desagravio ó reclama
ción, por espacio de diez dias, en una 
de las piezas de estas Casas Consisto
riales, á contar del en que se inserte 
este anuncio en el Bo l e t ín Of íc ia l  
de la provincia, desde las ocho de la 
mañana hasta las doce y desde las 
dos de la tarde hasta las seis de los 
referidos dias.

Se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los interesados.

Manacor veinte de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y dos.—El Pre
sidente, Lorenzo Caldentey.—P. A. 
del A.—El Secretario, Pedro Aulet y 
Sureda.

Núm 342,
D. Francisco Javier Márquez y Burgos, 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Catedral de Palma.

En virtud del presente edicto se 
saca á pública subasta por término de 
veinte dias una casa botiga y entresue
los calle de la Paz, de esta Ciudad, nú
meros 11, y 13 antes 43, manzana 196 
justipreciada en cinco mil quinientas 
pesetas, la que linda por la derecha 
entrando con casa de D. Mariano Va
lentín, por la izquierda con la de Don 
Mariano Quintana y por el testero con 
la de dicho Quintana y por la parte 
superior con la del espresado Valentín 
quedando señalado para el remate el 
dia 13 de Setiembre próximo, á las 
once de su mañana en los estrados 
de este Juzgado, debiendo todo postor 
depositar en la mesa del mismo el 
10 p g del justiprecio que se devolve
rá no obteniendo el remate y en otro 
caso será á cuenta de la cantidad del 
misino, y de cargo del comprador se
rán también los gastos de la subasta 
y remate, alodio, escritura de traspaso 
y demas anexo á la trasferencia de la 
propiedad.

Palma 14 de Agosto de 1882.—Ja
vier Márques.—Ante mi, Ramón Ma
riano Ballester.

hoy en adelante se han de entender 
directamente con dicho Señor y que 
á éste únicamente han de satisfacerlas 
pensiones vencidas en deuda y que 
venzan de los censos mencionados, 
por haber aquel revocado á D. Loren
zo Guasp y Riera el poder que le te
nia conferido ante el Notario D. Ca
yetano Socias en dos de Marzo de mi! 
ochocientos cincuenta y siete, con fa
cultad de enagenar por vía de venta, 
establecimiento ó permuta la porción 
dicha de la falda del Castillo de Bell
ver, adquirida por el mismo Villalonga 
del Real Patrimonio mediante escri
tura pública otorgada á su favor por 
el Señor Administrador Baile Gene
ral del mismo, ante el Escribano del 
ramo en cuatro de Noviembre del año 
mil ochocientos cincuenta y seis; pa
ra dividir el terreno en porciones si 
asi lo estimaba conveniente, para ajus
tar los precios y ¡cánones, para perci
birlos, y para firmar las escrituras de 
traspaso con todas las solemnidades 
de derecho, para edificar una ó más 
casitas en los puntos que bien le pa
reciere, para venderlas después lo cual 
podría ejecutar según con respecto á 
la tierra queda espresado y para aten
der al cultivo de esta mientras sub
sistiese sin ser enagenada. .

Asi queda mandado con providen
cia del dia veinte y nueve de Julio úl
timo recaída á instancia del espresa
do Villalonga, con el apercibimiento 
de que si otra cosa verifican dichos 
poseedores, tendrán que pagar otra 
vez lo que hayan satisfecho al citado 
D. Lorenzo Guasp y Riera. ,

Palma cinco Agosto de , mil ocho- 
1 cientos ochenta y dos.—Victorio An- 
1 drés.—Por su mandado, Antonio lo

mas.

Num, 344,
En virtud del presente edicto se 

sacan á pública subasta por térmm0 
veinte días las fincas que á contm11 
cion se describen. f

Una casa con corral, calléetela u 
te de la villa de Llummayor, sin 
mero, lindante por la derecha eIlur • 
do con la de Juan Garau, por a 
quierda con otra de Juan 
por el fondo con la de Damian ^.| 
esta finca queda justripreciada en 
cuatrocientas pesetas. ^x.

Una pieza de tierra en mcli' 
mino de la villa de 
pertenencias del predio Son ,Á^as 
siendo su cabida ciento tí es, 
poco más ó ménos confinante 
te y Sur con tierras de Autor .o JTJ,oin. 
parí, al Este con las de 
parí y al Oste con otras de J'-a- 
ría Carbonell, quedando e ud 
tasada en setecientas treinja } ’

Dichas fincas son le prc g6 
Gerónimo Llompart y L 
venden á instancia de Magda * 
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3
tre 1 ara pago de costas; quedando se
ñalado para el remate el dia cuatro 

próximo Setiembre á las once de 
]a mañana en los estrados de este 
Juzgado, en la inteligencia que los 
(Tastos de subasta, remate, escritura 
dé traspaso y demas que este ocasione 
eerán de cargo de los rematantes.

Serán baja del precio por que se 
obtenga el remate, el capital de los 
censos que sobre las mismas fincas 
pesan, descontándose los particulares 
á razón del seis por ciento y los que 
se prestan al Estado al tipo á que por 
estas oficinas los redimen, siendo de 
advertir que los títulos de propiedad 
de las fincas descritas no obran toda
vía en los autos.

Palma siete de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos.—Vistorio An- 
dres,—por su mandado, Jorge Pere- 
lló.

Núm. 345.

e 
e

i
i
i-

y 
u 
il

En virtud del presente edicto, se 
sacan á pública subasta por término 
Je veinte dias las fincas que se descri
birán embargadas á Juan Serra y 
Barrera, en los autos ramo separado 
de los que se siguen á instancia de 
Nicolás Bullan contra el susodicho 
Serra, sobre pago de costas.

Una cuarterada de tierra cercada 
de pared, sita en el barrio de Pórtol 
del término de Marratxí; lindante por 
Norte con la de Miguel Amengual, 
Sur la de Bartolomé Coll, Este de 
Juan Ramis, y Oeste con la de Pedro 
Barrera, justipreciada en la cantidad 
de mil trescientas pesetas.

Otra pieza de tierra de estension de 
seis cuarteradas, monte bajo de la 
llamada la Comuna de la villa de 
Marratxí, linda al Norte con la de 
Jaime N., Sur con la de Miguel Ra- 
mis. Este con la de Juan Mas y Oeste 
con camino de establecedores, justi- 
l^eciada en la cantidad de dos mil 
seiscientas pesetas.

La subasta se verificará bajo las 
condjeiones siguientes.

R1 Serán de cargo del comprador 
os gastos de subasta, remate, los del 
fucilo y derecho hipotecario y los de 

escritura de traspaso.
te r ^UG l°s censo3 Q116 acas0 e£- 
ü u, ec^as las fincas descritas se abo- 
(]qaU comPrador en baja del precio 
p t. capitalizándolos al tipo

^ara Ia recicnci°n 8i es ci 
. u-l() el perceptor, y al seis por 

3 u0 p80 prestan á particulares.
d8bp.¿ “ara ^?mar parte en la subasta 

iicitador consignar pre- 
d¿,/C!^e ?n ia mesa del Juzgado el 
cas ^°r c^en^0 valor de las fin-

I"611 1niera 
los p-4 a1?6 en ia licitación acuda en 
del nr/a-08 Juzgado el dia veinte 
loce d mes Setiembre á las 
pata s6 SU ma^ana día hora señalados 
¡g iemate que serán adjudicadas 
lcg< c° rGciere mejor postura siendo 
a¿tf -i °L "USecion á las condiciones 

pZ™';1110 c it a d a s -
íientn-. ,L , ce Agosto de mil ocho- 

y dos.—Victorio An- 
^ás. " J‘ su msndado, Antonio To

Núm. 346.
En este Juzgado y escribania de 

D. Antonio Tomás por parte de de 
D. Lorenzo Vicensy Bordoy vecino de 
esta ciudad, en el concepto de repre
sentante de los acreedores de D. Fran
cisco Mariano Villalonga y Escalada 
se ha presentado escrito preparación 
de demanda contra D. Bartolomé, 
D. Ignacio D.* Margarita D. José, 
D. Juan, y D.1 Josefa Roca y Estados 
vecinos los tres primeros de esta 
capital y los demás de ignorado para
dero, y á consecuencia del cual queda 
mandado que el dia treinta del pró
ximo mes de Setiembre á las doce de 
la mañana se presenten á este Juz
gado y referida escribanía los espre- 
sados D. José, D. Juan y D.’Josefa 
Roca y Estados con el fin de prestar 
una declaración.

Y siendo como queda dicho de ig
norado paradero los numerados Don 
José D. Juan y D.1 JosefaRoca y Esta
dos se les cita por medio del presente 
puraque comparezcan en el referido 
Juzgado y escribanía el dia y hora 
anteriormente señalados con el objeto 
de prestar la declaración mandada.

Pal ma doce Agosto de mi 1 ochocien
tos ochenta y dos.—Victorio Andrés. 
—Por su mandado.—Antonio To
más.

Núm. 347.
En virtud del presente edicto se sa

ca a piiblica subasta por término de 
veinte dias la finca que se describirá 
embargada á Francisca Mir y Mon- 
serrat para con su producto hacer pa
go á Lorenzo Servera y Vidal y al 
mismo tiempo cubrirse este del capi
tal intereses y costas que acreditan 
contra la espresada Mir.

Una casa y corral urbana, señala
da con el número ciento treinta y ocho 
de la calle Mayor, antes la Punta, de 
la villa de Llummayor, en la manza
na sesta, antes Amengual, que linda 
por la derecha entrando en ella con casa 
y corral de Juan Ciar y Monserrat, 
por izquierda con la de Antonia Ana 
Noquera y por el fondo con corral de 
casa de Rafael Tomás que mira en la 
calle de la Punta, justipreciada en la 
cantidad de mil pesetas.

La subasta se verificará bajo las 
condiciones siguientes.

1/ Los títulos de propiedad de la 
finca descrita estarán de manifiesto 
en la escribanía del actuario y con 
ellos deberán conformarse los lici- 
tadores sin tener derecho á ningún 
otro.

2 .a Que el testamento de la cau
sante de la ejecutada será inscrito si
multáneamente, á costas de la ejecu
ción, con la escritura de traspaso, cu
yos gastos y salario de esta, su ins
cripción, derechos de traspaso, de alo
dio y remate serán de cargo del 
comprador.

3 .a Los licitadores deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del valor 
en que queda justipreciada la finca 
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos. _ _

4.a El ejecutante podrá tomar te de a S< ciudad V/í llis y Compañía 
par 3 en la subasta y mejorar las pos- veziro de ista Ciudad, contra Anto- 
turí 3 que se hicieren sin necesidad ni) Carde mr y Vin^ ut (l ) Fumeral 
de consignar el depósito prevenido en vecino deEan Antoni- , en leclamacion। de consignar el elepos 

i la condición anterior.

Núm. 848.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la tercera decena de 3uUol882.

NACIDOS VIVOS. y mu e r t o s An t e s d e

ll • i l

SER INSCRITO. TOTAL

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS Total
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total de

Días.

V
ar

on
es

, j
H

em
br

as
.!

V
ar

on
es

.

H
em

br
as

To
ta

l. de 
vivos.

V
ar
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.
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br
as

 í 
__

__
__

_
i

V
ar

on
es

.

H
em

br
as

 i

To
ta

l.

de
muer
tos.

ambas

clases

21 » 1 1 A 1 1 )) * i » » » 1
'1‘2 » » » * B 1) * * i » » »
33 » » » B V 0 » » )) » » ))
34 » )) •,> » » » » 1 » D * )) » n
35 * 1 1 « » » 1 • » » » » 1 1

:36 » > • » » » -» » » )) X

37 » 1 1 D » 1 » * » )) * » 1
28 1 b 1 » » 1 » )) » » * » I
29 1 1 2 » » 2 » » * » B )) » 2
30 * b » )) » )) * )) » » » » » »
31 1 1 2 » » 2 » * » » » )) 2

3 i 5 8 * » > 8 * » 11 Le' 8

Palma 1.* de Agosto de 1882.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más.
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Julio 
de 1885. clasificadas por sexo y estado cicil de los fallecidos.

Palma l.° de Agosto de 1882.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más.
—El Secretario, Pedro de A. Borras.

Dias.
FAIxIiECIBOS.

To t a l .

general.
VARONES. HEMBRAS.

Solteros Casados Viudos. Total. Solteras Casada.- Viudas. Total.

21 » » » » 1 » 1 2 2
22 1 . » » 1 1 » 1 2 3
23 y » » 1 1 » 1 2 8
24 1 » 1 2 1 » 3 4
25 » 1 » 1 » » » » 2
2-3 » » . » » » » » » »
27 » » 1 1 2 2 » 4 5
23 » » » » 2 » » 2 2
29 1 » » 1 1 » » 1 2
30 1 1 » 2 1 » » 1 3
31 )> » ' » 9 V. » 1 2 2

5 2 1 8 12 3 4 19 28

En su consecuencia quien quiera 
interesarse en la licitación acuda en 
los estrados del Juzgado el dia veinte 
y tres del próximo mes de Setiembre 
á las doce de su mañana dia y hora 
señalados para su remate que será 
adjudicada al que ofreciere mejor pos
tura siendo legal, bajo las condiciones 
anteriormente descritas.

Palma diez y seis de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y dos.—Victorio 
Ai drés.—Por su mandado, Antonio 
Te más.

Núm. 349.
D Enrique del Todo y Yont, Juez de 

primera instancia de. la ciudad de Unza 
y su Partido.
En méritos de los autos ejecutivos 

promovidos por el procurador D. An- 
to iio Planells en nombre de D. Gui- 
Ik rmo '/Va lis y éste c> mo representan- 

de mil cié itc seis pesetas é intereses, 

se saca á pública subasta, por término 
de veinte dias hábiles la hacienda 
«Cana Bet,» sita en la parroquia de 
San Antonio Abad, distrito municipal 
del mismo nombre, compuesta de diez 
y seis hectáreas, quince áreas, catorce 
centiáreas de tierra de secano con ár
boles, bosque y casas esta en mal es
tado, linda por Norte con tierras de 
Juan Cardona Gaspar, Oeste y Sur 
con las de Antonio Cardona y Cardona 
de San Agustín y por Este con las de 
Antonio Ribas Maná, de valor según 
justiprecio de peritos en venta de 
cinco mil pesetas, y en renta anual 
en ciento cincuenta pesetas; por cuya 
cantidad de cinco mil pesetas se pone 
en venta la referida finca nombrada 
«Cana Bet,» señalándose para el rema
te el dia seis de Setiembre próximo 
á las once de su mañana en el local 
del Juzgado; advirtiéndose que no se 
admitirá postura alguna que no cubra 

| las dos terceras partes del justiprecio 
y que para tomar parte en la subasta, 

¡ los licitadores consignarán previa
mente en la mesa del Juzgado el diez , 
por ciento efectivo del valor de la 
finca, sin cuyo requisito no serán ad-

M.C.D. 2022
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mitidos, las que se devolverá á sus 
respectivos dueños acto continuo del 
remate escepto la que corresponda al 
mayor postor la cual se conservará en 
poder del actuario como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en 
su caso como parte del precio de la 
venta. Ibiza doce de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y dos.—Enrique 
del Todo.—Por mandato de S. S., 
Vicente Gotarredona y Juan.

Núm. 332-
Factoría de Subsistencias de Palma. Mes de Julio de 1882.

Niun. 3B0«
INTENDENCIA MILITAR

DE LAS BALEARES. -

Sección de Internencion.

NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría durante la tercera decena del

IMORTE.

pesetas.

expresado mes.

CLASE DEL ARTICULO,

PRECIO.
de la unidad 

CANTIDAD.
Dias NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD qqs. mÓLrs. pesetas.

28

28
28

28

28

I). Baltasar Cortés.

El mismo.
El mismo.

D. Gabriel Sastre.

D. Baltasar Cortés.

Palma.

id.
id.

id.

id.

Harina de 1.a clase para 
pan de Tropa.

Id. de 2.a idem.
Id. de 3.a idem.

Galleta.

Cebada.

10*00
20*00
10*00 

Raciones de 
50 Decagrs.

100 
Hectolitros. 

111*00

51*00 
47*00 
40*75

0*36

13*50

Palma l.° Agosto 1882.=E1 Administrador, Juan Ribas.-—V.° B.° El Comisario de Guerra Inspector, Juan Bó.

Pliego ele los precios limites que 
regirán en la subasta simultánea en 
esta Plaza y Mahon que ha de veri
ficarse el (lia 28 del corriente mes, 
según anuncio publicado por esta 
Intendencia en 21 de Julio próximo 
pasado con sujeción al, Pliego de 
condiciones de igual fecha para 
contratarlos artículos de suministro 
necesarios en las Factorías de uten
silios de dichas Plazas durante . un 
ano y un mes más, si asi conviniese 
á la Administración militar; formado 
arregladamente á lo prevenido en el 
Reglamento de contratación aproba
do por R. O. de 18 de Junio de 1881. 
Y á lo dispuesto por la Dirección 
General de Administración militar 
en Circular de 12 de Julio próximo 
pasado,

Factoría de Utensilios de Taima.
Pts. Cs.

Núm. 333.

Factoría de Subsistencias de Mahon. Mes de Julio de 1882.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la segunda decena del expresado mes.
PBEC1O 

de la unidad IMPORTE

Dias

17
17

NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD CLASE DEL ARTICULO.

Sr. Admor. de Subsistencias. 
D. Miguel Gomila.

Mahon.
Id.

Ceniza.
Leña (cap ram.)

CANTIDAD 
qqs. metrs. pesetas. pesetas.

200‘00
200-00

0-05
0‘035

10‘00 
7*00

Mahon 20 de Julio de 1882.—El Administrador, Juan Wan Wahé.-V." B/.-El Comisario de guerra Inspector, Cristóbal Vila.

Hectolitro de aceite de 2/ 
clase: ú ciento ocho pese
tas quince céntimos . . 

Quintal métrico de carbón: 
á nueve pesetas setenta y 
echo céntimos . . . .

10845

Factoría de Utensilios de "Mahon.
Hectolitro de aceite de 2.a 

clase: á ciento diez y 
ocho pesetas cuarenta y 
cinco céntimos . . . .

Quintal métrico de carbón: 
á nueve, pesetas veinte y 
siete céntimos . . . .

Quintal métrico de Leña: á 
tres pesetas setenta y un 

céntimos........................
Quintal métrico de Jabón: 

a noventa y dos pesetas 
setenta céntimos . . .

T18‘45

9‘27

341

9240

Palma 17 de Agosto 1882.—El 
Jefellnterventor, José Molla.—A 
—El Intendente, Crespo.

úm. 33 L
ESCUELA NORMAL 

DE MAESTROS DE LAS BALEARES. 

El dia l.° de Octubre próximo

sados deberán presentar los documen
tos siguientes: , ,

l .° Solicitud al efecto, estendida 
en papel de clase 12.a, al Director del 
Establecimiento, acompañando la cé
dula personal.

2 .° Certificación de un facultativo 
por la que se acredite que el aspirante 
no padece enfermedad contagiosa; y

3 .° Autorización, estendida en 
papel blanco, del padre ó guardador, 
para que el hijo ó menor pueda seguir 
la carrera. r

Presentados estos documentos el 
aspirante ha de probar, mediante exa
men, que se halla suficientemente 
instruido en las materias que abraza

domas pagarán solamente el primer 
plazo de la matricula.

Palma 16 de Agosto de 1882.—El 
Director, Sebastian Pont y Martorell.

Núm. 384-
ESCUELA NORMAL SUPERIOR

DE MAESTRAS DE LAS BALEARES.

ha 
de inaugurarse el curso académico de 
1882 á 1883; y la matrícula para los 
aspirantes al magisterio de primera 
enseñanza se hallará abierta en la
Secretaria do esta Escuela Norma), 
durante la segunda quincena del in
mediato mes de Setiembre.

Para inscribirse en ella los intere

la primera enseñanza elemental com
pleta, para recibir con fruto las leccio
nes de la Escuela.

Los aprobados en este examen, y 
de igual modo los que hayan de con
tinuar la carrera, solicitaran su ins
cripción en la matricula de las asig
naturas que deseen cursar, mediante 
una papeleta impresa que se facilitará 
en la Secretaria del Establecimiento.

Los derechos de matricula, que 
importan veinte pesetas, cualquiera 
sea el número de las asignaturas en 
que se inscriba el aspirante, se satis
farán por mitades; la primera antes 
de la inscripción en la matricula y la 
segunda antes de terminar el curso.

Los alumnos que, sin aspirar al tí
tulo de Maestro, deseen estudiar asig
naturas sueltas solo para ampliar sus 
conocimientos, no están sugetoe á 
mas requisitos que á su presentación 
por su padre ó guardador, y pago de 
cinco pesetas una sola vez por cada 
asignatura.

Los maestros-alumnos se 'án admí- 
tióos gratuitamente acredita .ado tener 
escuela abierta en la provincia, los

El dia 16 de Setiembre próximo 
quedará abierta en la Secretaria de 
esta Escuela la matricula del curso 
académico de 1882-83, la cual se ce
rrará el 30 del propio mes.

Para ingresar en el Establecimien
to deben las aspirantes: l.e solicitarlo 
de la Directora mediante instancia 
acompañada de su cédula personal; de 
certificación de facultativo para acre
ditar que no padecen enfermedad al
guna contagiosa y de autorización fir
mada por su padre ó persona de quien 
dependan, facultándolas para hacer 
los estudios; 2.° ser aprobadas en un 
examen de las materias que compren
de la 1.a enseñanza elemental comple
ta, y 3/’ abonar diez pesetas por de
rechos del primer plazo de matricula.

La Secretaria facilitará gratis las 
papeletas de inscripción, que llenarán 
las interesadas, firmándolas juntamen
te con su padre ó guardador; y si es
tos no residen en Palma, las firmará 
en su lugar, en concepto de fiador de 
la alumna, un vecino con casa abier
ta en esta ciudad.

Las alumnas de cursos anteriores 
para formalizar su matricula basta que 
llenen la papeleta dicha y que abonen 
los derechos expresados.

Las Maestras alumnas están dis-

las demás alumnas deben hacer efec
tivo antes de acabar el curso; y si 
acreditan tener escuela abierta en la 
provincia, son admitidas gratuitamen
te. . .

Las alumnas que solo quieran ins
truirse en esta Escuela, sin que sus 
estudios produzcan efectos académi
cos, basta que hagan su instancia y 
abonen de una vez cinco pesetas por 
cada una de las asignaturas que re
suelvan cursar. .

Los estudios para aspirar al titulo 
de Maestra elemental duran dos años, 
y otro más los que se requieren para 
el de Maestra Superior. Las aspiran
tes pueden cursar en el Estableci
miento ó privadamente; poro todas 
tienen que someterse al examen de 
ingreso, que inscribirse en la matii- 
cula abonando los derechos cories- 
pondientes y que sufrir en la Escue a 
los exámenes de prueba de curso, en 
las épocas establecidas; sin que en nin
gún caso puedan matricularse en & 
materias de los años posteriores si 
haber sido aprobadas en todas las í 
anterior, según prescriben las ReR 
órdenes de 17 y 25 de Jumo de

Palma 16 de Agosto de 1882. ‘
Directora, Cayetana Alberta Gim 
nez.

pensadas del pago del 2.° plazo, que ¡

PALMA.—Imp. ¿le la Casa de Miseraordia.
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